
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADO N°110/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria

N°34 del Concejo Municipal, celebrada el 20 de mayo de 2022, se adoptó por la

unanimidad de los Concejales, con el voto favorable de la Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

• Conceder a los funcionarios municipales Sr. Elias Rojas Caballero y Sr. Fernando

Bacigalupe Ortega, una bonificación complementaria de cinco (5) meses de

remuneraciones, contemplada en el párrafo tercero del Artículo de la Ley

21.135 "Que otorga beneficios de incentivo al retiro para los funcionarios

municipales que indica"

• El Departamento de Personal deberá solicitar cuando corresponda el respectivo

Decreto Alcaldicio.

Se extiende el presente certificado para la Dirección de Administración y

Finanzas, Secretaria Comunal de Planificación, Departamento de Personal,

Departamento de Control, Administración Municipal y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 20 de mayo de 2022

PATRICIO TORRES PALOMINOS
Secretario Municipal


